
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que las curadoras designadas para las entidades 

demandadas SERVICIOS TEMPORALRES COMPARTIR EN LIQUIDACIÓN la doctora 

CONSUELO DE JESUS QUIÑONES y de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

EN LIQUIDACION INTEGRAR la doctora KAREN DAYANA MOSQUERA PALACIOS, 

manifestaron y justficaron no aceptar el cargo designado (doc.56 y 57) por lo que, 

se hace necesario relevarlas y designar unas nuevas curadoras para las entidades 

anteriormente señaladas. Sírvase proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 15 de febrero de 2024.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Alberto Valencia Hurtado 

Demandado: Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura y Otros 

Radicación: 761093105003-2021-00084-00 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 089 

 

Buenaventura (V), dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por las curadoras ad-litem Consuelo 

de Jesús Quiñones y Karen Dayana Mosquera Palacios sobre su imposibilidad de 

acepar el cargo que les fue designado (doc.56 y 57); se procederá de 

conformidad con el art. 48 Núm. 7º del C. G. del P., aplicable a esta clase de 

procesos por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal de Trabajo 

y de la Seguridad Social, relevase del cargo de CURADOR AD-LITEM a la doctora 

CONSUELO DE JESUS QUIÑONES y, en su lugar desígnese al Dr. OLMES 

VENTE AMU, quien ejerce la profesión de abogado, conforme a lo establecido 

en el artículo 49, inciso segundo del Código General del Proceso como curador 

de la entidad demandada SERVICIOS TEMPORALRES COMPARTIR EN 

LIQUIDACIÓN.  

 

Igualmente, relevase del cargo de CURADOR AD-LITEM a la doctora KAREN 

DAYANA MOSQUERA PALACIOS y, en su lugar desígnese al Dr. JUAN PABLO 

BERNAT OROZCO, quien ejerce la profesión de abogado, conforme a lo 

establecido en el artículo 49, inciso segundo del Código General del Proceso 

como curador de la entidad demandada COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO EN LIQUIDACION INTEGRAR. 
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Valga mencionar que, al no existir disposición dentro del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social que regule lo referente al nombramiento, 

posesión, honorarios y labores que debe realizar un curador; de acuerdo a lo 

ordenado por el artículo 145 ibidem, es dable acudir al Código General del 

Proceso, en cuyo artículo 48 numeral 7º establece: 

 

“7. La designación del curador ad litem recaerá en un abogado 

que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el 

cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

Finalmente, se observa que la curadora designada para MANOS UNIDAS 

EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO, doctora LAURA EVELYN SARRIA MUÑOZ 

no ha dado respuesta a la aceptación del cargo, por lo tanto, se ordenará 

requerirla para que proceda de conformidad. 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA V., 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RELEVASE del cargo de CURADORA AD-LITEM a las doctoras 

CONSUELO DE JESUS QUIÑONES y KAREN DAYANA MOSQUERA 

PALACIOS, asignadas en auto anterior, por lo dicho con antelación. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curadores Ad Lítem de las entidades 

demandadas SERVICIOS TEMPORALRES COMPARTIR EN LIQUIDACIÓN, 

al abogado OLMES VENTE AMU y de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO EN LIQUIDACION INTEGRAR al abogado JUAN PABLO 

BERNAT OROZCO, profesionales que ejercen habitualmente la profesión en 

este despacho. 

 

TERCERO: ACEPTADO el cargo por los auxiliares designados, PROCÉDASE por 

la Secretaría a notificarle esta providencia. 

 

CUARTO: ADVERTIR que el Curador desempeñará el cargo en forma gratuita 

como Defensor de Oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

QUINTO: REQUERIR a la doctora LAURA EVELYN SARRIA MUÑOZ para que se 

pronuncie sobre la aceptación al cargo de curadora ad-litem de la entidad 
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JUZGADO 3º LABORAL 

DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 014 

Esta providencia se notifica 

por estado electrónico de la 
fecha, en el micrositio de la 

Rama Judicial.  

 

Fecha: febrero 19 /2024 

 

 

                      

demandada MANOS UNIDAS EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
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